
 

 

OFIC- JR- SAN No. 1935 

 
Bucaramanga, 09 de marzo de 2021 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
SANTANDER 
E.S.D.  
 
Proceso:           Ejecutivo  
Radicación:      6800131030042019-00098-00 
Demandante:   UNIDAD DIAGNÓSTICO SAS NIT. No. 892.002.811-2 
Demandado:    CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA No. 804.013.017-8   
 
 
Asunto: Respuesta a Oficio No. 211 del 25 de febrero de 2021. 
 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.459.689 de Bogotá, domiciliado y residente en Popayán Cauca, Abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional número 65.589 del C. S. de la J., en ejercicio del 
poder general que se anexa en el presente proceso y que me fuera conferido por el 
Doctor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
76.267.910 de Puerto Tejada (C) en su calidad de Gerente General y representante 
legal de ASMET SALUD EPS SAS, el cual anexo al presente escrito, me permito dar 
respuesta al oficio No. 211 del 25 de febrero de 2021, en los siguientes términos: 
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS. 
 
La ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA “ASMET SALUD” E.S.S. E.P.S. (Nit: 
817.000.248-3), hizo uso de un proceso voluntario de reorganización institucional, 
consistente en la escisión de la actividad de salud para trasladar sin solución de 
continuidad sus activos, pasivos, habilitación, contratos, afiliados, derechos y 
obligaciones a una nueva sociedad comercial denominada ASMET SALUD E.P.S. 
S.A.S (Nit.900.935.126-7); proceso que fue aprobado por la Superintendencia 
Nacional de Salud a través de la Resolución 127 de 2018. 
  
Por lo anterior, a partir del 01 de Abril de 2018 entró en operación la escisión de la 
actividad de salud, siendo la nueva sociedad comercial ASMET SALUD E.P.S. S.A.S 
(Nit.900.935.126-7) quien continúe desarrollando la actividad de aseguramiento 
propia de la E.P.S., aclarando que ésta reorganización empresarial no implica 
desmejora o afectación en la prestación del servicio de salud a los afiliados, sino que 
por el contrario, hemos incluido cambios que permitan mejorar el servicio, obtener un 
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equilibrio operacional, capitalización de la E.P.S, y dar respuesta efectiva a las nuevas 
condiciones de habilitación financiera, estandarizadas en el decreto 2702 de 2014. 
 
Así las cosas, se tiene que desde la fecha antes indicada todo lo relacionado con el 
programa de EPS lo desarrolla ASMET SALUD EPS S.A.S. 
 
 

II. DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL DESPACHO.  
 
En atención al oficio referido, mediante el cual el Juzgado comunica a mí 
representada sobre la orden de embargo del crédito u otro derecho semejante que 
por cualquier causa adeude o llegare a adeudar a la entidad demandada CENTRO 
NACIONAL DE ONCOLOGIA SA. NIT No. 804.013.017-8, los cuales deberán 
consignarse a órdenes del Juzgado en la cuenta respectiva. 
 
No obstante, sea del caso indicar que dichos recursos destinados a la financiación 
del Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, son 
INEMBARGABLES conforme a lo dispuesto en los artículos 63, 356 y 357 de la 
Constitución Política.  
 
De igual forma y de manera expresa el artículo 91 de la Ley 715de 2001, relacionada 
con la organización de la prestación del servicio de salud, entre otros, establece:   
 

“Artículo 91. Prohibición de la Unidad de caja. Los recursos del 
Sistema General de Participaciones no harán Unidad de caja con los 
demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse 
en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. 
Igualmente, por su destinación social constitucional, estos recursos no 
pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición 
financiera. (…)” (Se resalta). 
 

Por otro lado, el acto legislativo N° 4 de 2007, por el cual se reforman los articulos 
256 y 357 de la Constitución Política, introdujo varias modificaciones relacionadas 
con los recursos del Sistema General de Participaciones, entre otras, facultó al 
Gobierno Nacional para regular y proteger los mencionados recursos de destinación 
especifica, por ello, y en ejercicio de las facultades especiales otorgadas, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 028 de 2008, en cuyo artículo 21 reiteró la condición de 
inembargables que asiste a los recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
Ahora bien, debe indicarse que si bien la citada norma acepta la imposición de 
medidas cautelares, ello es solo sobre los ingresos corrientes de libre destinación 
de las entidades territoriales, en aras de garantiar el principio de efectividad de los 
derechos. 
 



 

 

De otra parte, el Decreto 050 de 2003, cuyo objeto es regular el flujo financiero de los 
recursos del Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
señala en su artículo 8 lo siguiente: 
  

“Artículo 8°. Inembargabilidad de los recursos del Régimen 
Subsidiado. Los recursos de que trata el presente decreto no podrán 
ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra clase de 
disposición financiera, ni de embargo”. 

 
A su vez, el parágrafo 2 del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 establece:  
 

“ARTÍCULO 275. DEUDAS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO. (…) 
 
PARÁGRAFO 2o. Los recursos que la Nación y las Entidades 
Territoriales destinen para financiar el régimen subsidiado en salud, son 
inembargables. En consecuencia de conformidad con el artículo 48 de 
la Constitución Política, las Entidades Promotoras de Salud del 
Régimen Subsidiado “EPS-s” con cargo a dichos recursos cancelarán 
en forma prioritaria los valores adeudados por la prestación del servicio 
a las IPS Públicas y Privadas. (…)” (Se subraya).  

 
En igual sentido, el Decreto 4962 de 2011 frente a los recursos del Régimen 
Subsidiado en Salud, en su artículo 4, señala: 
 

“Artículo 4°. Inembargabilidad de los recursos del Régimen 
Subsidiado. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, los recursos a que refiere el 
presente decreto por tratarse de recursos de la Nación y de las 
entidades territoriales para la financiación del Régimen Subsidiado, son 
inembargables.” 

 
Lo anterior se informa a su honorable Despacho Judicial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 594 del Código General del Proceso:  
 
 

“ARTICULO 594. BIENES INEMBARGABLES. 
(…) 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se 
abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre recursos 
inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar 
la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 
inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la 
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procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se 
podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 
destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 
autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no 
acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida 
deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna 
excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) 
días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá 
revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la 
medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero 
congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual 
se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas 
retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando 
cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso 
que así lo ordene.” (Énfasis agregado). 
 

Ahora bien, y aún si se hiciera caso omiso a esa prohibición legal en torno a la 

inembargabilidad de los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud, es 

preciso indicarle al Despacho que no existe forma operativa que se ajuste a las 

normas propias del manejo de dichos recursos, para hacer el giro solicitado por el 

Despacho a la cuenta de Depósitos judiciales, en tanto los recursos que administra 

mi representada para el pago de la prestación de servicios de salud, se pagan a través 

de giro directo del Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentado como un 

mecanismo para un flujo ágil de los recursos de la salud, de acuerdo a lo establecido 

en la resolución 2320 de 2011, modificada por la Resolución 4182 de 2011, 

procedimiento que establece que la EPS reporta las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud IPS beneficiarias del pago y es el Ministerio de Salud y Protección 

Social, quien directamente hace el pago, sin que los recursos siquiera ingresen a las 

cuentas de la EPS, de ahí que se presente la imposibilidad de incluir como beneficiario 

del giro directo a una autoridad judicial y no de una IPS que nos haya prestado 

servicios de salud.  

 

Por tal razón, mi poderdante ante la imposibilidad de dar una solución ajustada a 

derecho para el cumplimiento de una medida cautelar presentó un derecho de petición 

ante el Ministerio de Salud y Protección Social en el mes de marzo del año 2018, 

exponiendo tal situación y solicitando su asesoría para saber cómo proceder, ante lo 

cual el Ministerio contestó que a la luz de la circular 0024 del 25 de abril de 2016 los 



 

 

recursos del Sistema no podían ser objeto de medida cautelar y por lo tanto sería 

improcedente el registro de la cuenta maestra para el pago de depósitos judiciales, 

por lo que se debía informar tal situación como medio defensa ante las solicitudes 

judiciales. 

 

Pese a dicha respuesta y dada la reiteración por parte de los Despachos Judiciales, 

mi representada elevó una nueva consulta ante el Ministerio de Salud y Protección 

Social, solicitando se nos indicara la forma o el trámite necesario para registrar en la 

cuenta maestra de ASMET SALUD EPS SAS, la cuenta de depósitos judiciales, 

siendo que  tal Ministerio contestó de manera enfática,  señalando en primera medida 

que reitera la necesidad de dar aplicación al  principio de inembargabilidad que cobija 

a los recursos del Sistema y que no es posible registrar en la cuenta maestra de 

ASMET SALUD EPS, una cuenta adicional para pago de depósitos judiciales, dada 

la naturaleza jurídica de dichas cuentas, por lo que, el Juzgado informará a la EPS 

una opción que dé cumplimiento a la orden judicial. 

 

En igual sentido, me permito poner en su conocimiento algunos de los lineamientos 

de la Circular No. 14 del 8 de junio de 2018 emitida por la Procuraduría General de la 

Nación, disposición en la que se EXORTÓ a los Jueces de la República para que se 

abstengan de ordenar o decretar medidas de embargo sobre los Recursos del 

Sistema General De Seguridad Social en Salud S.G.S.S.S. que son manejados por 

las Empresas Promotoras de Salud EPS, las Empresas Sociales del Estado ESE y 

en general todos los actores del Sistema, en donde se incluye a las Instituciones 

Prestadoras del Servicio de Salud IPS, por cuanto no sólo se estaría vulnerando el 

ordenamiento jurídico colombiano, sino que se afecta gravemente el patrimonio 

público y el orden económico y social del Estado de una parte y de otra la prestación 

del servicio de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad a los habitantes del 

territorio nacional, además en dicha circular se previene a los señores jueces de la 

República, al señalar que afectar el principio de inembargabilidad del que gozan 

dichos recursos del S..G.S.S.S. puede generar investigaciones en el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Al tenor de la normatividad, los dos conceptos emitidos por el Ministerio de Salud y 

Protección Social  y la Circular de la Procuraduría General de la Nación, se evidencia  

una vez más que los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud gozan del 

principio de inembargabilidad y como consecuencia resulta improcedente la medida 

cautelar de embargo de dichos recursos, aunado a ello, no es posible  emplear las 

cuentas maestras de la EPS para el pago de depósitos judiciales, pues este tipo de 

cuentas, sólo permiten pagos a IPS debidamente registradas y este no es el caso de 

las cuentas judiciales. 



 

 

En los anteriores términos me suscrito, y formulo la siguiente petición.  

 

PETICIÓN  
 

Así las cosas, por ser ASMET SALUD EPS la empresa destinataria de la medida 
contra la entidad CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA. NIT No. 804.013.017-
8, comedidamente solicito a su Despacho:  
 
1. Informar si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad fundada 
en las normas descritas. 
 
2. En caso de indicarse que procede alguna excepción al principio de 
inembargabilidad, se solicita que su Despacho reitere e insista en la orden de 
embargo, tal como lo señala el artículo 594 del Código General de Proceso. 
 
3. En caso de que la decisión del Despacho este encaminada a reiterar la orden de 
embargo, se solicita respetuosamente indicar la forma de pago que debe emplear mi 
representada para poder hacer efectiva la orden de embargo, al tenor de la 
normatividad del SGSSS 
 

ANEXOS 

 

• Poder General 

• Certificado de Existencia y Representación.  

 
NOTIFICACIONES 

El suscrito y mí representada ASMET SALUD ESS EPS SAS en la dirección de 

Carrera 4 No 18N-46 de la Ciudad de Popayán – Cauca. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  
CC. 79.459.689 de Bogotá 
TP. 65.589 del C. S. de la J 
 
Proyectó: Mónica Carolina Hernández Suárez  
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